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Alcance del trabajo y estados financieros revisados por el Comisario 

En calidad de comisario de la compañía ZANPOTI S.A. pongo a vuestra consideración el siguiente informe 
del ejercicio económico correspondiente al año calendario 2015, conforme a las normas legales vigentes y 
en especial al Art 291 de la Ley de Compañías. 

He revisado los estados financieros de ZANPOTI S.A. que comprenden el estado de situación financiera al 
31 de diciembre del 2015 y los correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el 
patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Dichos estados 
financieros son de responsabilidad de la Administración de la compañía, ya que reflejan su gestión: entre 

mu responsabilidad se encuentra revisar y expresar una opinión sobre ellos. 

  

Obtuve las informaciones necesarias para cumplir las funciones como comisario, y considero que la 
evidencia que he obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una opinión sobre los estados 
financieros. 

En lo que respecta a materia de mi competencia, los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron 
situaciones que considere incumplimientos de normas legales, reglamentarias, estatutarias, y de las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, por parte de la administración. 

  

Responsabilidad de la Ad tración de la empresa por los estados financieros 

Los administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, según lo establecido en el estatuto social de ella, e inclusive se ha dado cumplimiento a 
todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Opinión de los Estados Financieros 

En mi opinión, los Estados Financieros que fueron proporcionados por la admuistración, presentan 
razonablemente la situación financiera y los resultados de operaciones de ZANPOTI S.A. al 31 de 

Diciembre del 2015, de conformidad con Normas Internacionales de Información Finaniera NIIF's 
vigentes. 

  

Etapa operacional 

Durante el ejercicio económico 2015, la compañia ZANPOTI S.A. se dedicó a la producción y venta de 
banano en sus diferentes presentaciones, con la colaboración de personal capacitado en estas áreas.



    

Aplicación de NIF? 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 

2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera — NIF y su aplicación 
obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del | de enero 
del 2010, la cual fue ratificada con la resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, 
se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La compañía está obligada a presentar sus estados 

financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero del 2012, 

Conforme a esta resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la compañía preparó sus estados financieros 
de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. Desde el | de enero del 
2012, los estados financieros de la compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

De acuerdo a lo antes indicado, la compañía definió como su período de transición a las NIIF el año 2011. 

La administración presentó a la Junta General de Accionistas el proyecto de adopción de la Normas 

Internacionales de Información Financiera (NI1F's) 

Distribución y uso del informe 

Este informe de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los Accionistas, Directorio, 
la Adminsitración de ZANPOTI S.A., organismos de control públicos, y para su presentación a la 
Superintendencia de Compañías en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, 
y no debe ser utilizado para otro propósito. 
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